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REsoLUcróN ADMrNrsrRATtvA

Ciudad de Méx¡co, a 30 de junio de 2017.

La Subprocuraduría de Protecc¡ón Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracc¡ones ly Xl, 6 fracción lll, 15 8lS 4 Íracc¡ones ly X,21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, así como 4 fracción lll,
52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-888-SPA-490 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento
de esta autoridad los sigu¡entes hechos:

(...) el ruido proven¡ente de cam¡ones de refrigerac¡ón de la t¡enda SUMESA, se prcsentan de
lunes a sábado. Desde /as 07 am hasta /as 5 pm, se local¡zan en la vía públ¡ca apaiando
lugares en la calle de Heribedo Frlas... enÍrente del número 451, colon¡a NaNañe Pon¡ente,
Delegac¡ón Ben¡lo Juárez, pero la tienda SUMES,A se ub¡ca en la calle de Pedro Romero de
Terreros, número 1102, esqu¡na con Her¡befto Frías, colon¡a NaNañe Pon¡ente, Delegac¡ón
Benito Juárez, C¡udad de México (...)

ATENcTóN E rNVEsfl GActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial; as¡ como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al
rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente denunc¡a. En part¡cular, se real¡zó un
reconoc¡miento de hechos al establecimiento mercantil refer¡do.

ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLES

De acuerdo con los alículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el D¡strito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es
considerada como autor¡dad ambiental y es compelente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se admitió a trámite denunc¡a c¡udadana por la presunta generación de
emisiones sonoras por camiones de refrigeración del establecimiento mercantil denominado
Sumesa.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal señala que todas las personas están obl¡gadas a cumpl¡r con los requ¡sitos y límites
de ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de ¡a c¡tada Ley,
señala que los propietarios de fuentes que generen este contaminante, están obligados a
tns
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Consecutivamente, la Norma Amb¡ental NADF-005-AN,|BT-20'13, que establece las
cond¡ciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras que
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distr¡to Federal, define
precisamente a las fuentes emisoras como establec¡mientos industr¡ales, mercantiles y de
servic¡o y espectáculos públ¡cos, así como bienes inmuebles que produzcan emis¡ones
sonoras.

En este sentido, se debe cons¡derar que los hechos denunc¡ados no ocurren en n¡ngún tipo
de establecimiento n¡ bien inmueble, sino en la via pública y que las emisiones sonoras
proviene de una fuente móv¡l (cam¡ones), por lo que no le es aplicable la normatividad c¡tada.

Sin embargo, se h¡zo del conocimiento de la persona responsable de dicha problemát¡ca, el
conten¡do de la citada denuncia, así como las consideraciones establec¡das en las leyes de
Cultura Cív¡ca de la Ciudad de México y de Establec¡mientos Mercantiles del Distrito Federal,
en cuanto a la ut¡l¡zación de la vía púb¡¡ca, invitándola a evitar conductas que tienen
repercus¡ones en las personas colindantes al mult¡c¡tado establec¡m¡ento y son contrarias a
las disposiciones jurídicas indicadas.

Tomando en cuenta lo descrilo en el presente apartado, se da por conclu¡da la ¡nvestigación
de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al, la cual señala que el trám¡te de la denuncia se
puede dar por conclu¡do una vez que se real¡zaron las actuac¡ones previstas por esa Ley y
su Reglamento, para la atenc¡ón de la denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Las emisiones sonoras generadas por fuentes móviles (cam¡ones) y generadas en la
vía pública, por las actividades asoc¡adas al establec¡miento mercant¡l denominado
Sumesa, ub¡cado en Pedro Romero de Terreros número '1102, colonia Narvarte
Pon¡ente, Delegación Benito Juárez de la Ciudad de Méx¡co, no son susceptibles de
acotarse a los lím¡tes máximos perm¡sibles establecidos en la Norma Ambiental
NADF-005-A|\,|BT-2013; no obstante, se informó al establec¡miento denunc¡ado la
problemática planteada ante esta autoridad, haciendo de su conoc¡miento las
cons¡derac¡ones establecidas en las leyes de Cultura Civica de la C¡udad de México y
de Establecim¡entos Mercant¡les del D¡strito Federal.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al aná¡is¡s de los hechos admit¡dos para
su investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de
los proced¡mienlos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos citados en el
primer párrafo de este ¡nslrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el
atliculo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial

SEGUNDO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la L¡c. Let¡c¡a Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
lüéxico

C.c.c...p.- L¡c. il¡guelAngol Canclno, Procurador Ambie¡tal y del Odeñamrento fe¡r¡ror¡al de la CDMX - Para su conocirniénto
OFPROCURADOR@paot org mx
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Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.
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